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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

Número 806 6

CIEZA

Número 806 8

BULLA S

ANUNCIO

minantes atmosféricos en Cartagena»,
realizadas por Environment & Systems,
se expone al público por plazo de quin-
ce días expediente que se tramita para
devolver la fianza definitiva depositada
con motivo de la adjudicación del cita-
do estudio .

ANUNCI O

Publicado en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia» número 196, de fe-

cha 26 del corriente mes de agosto,

anuncio de este Ayuntamiento conce-

diendo, por error, un plazo de diez días
para la presentación de proposiciones en

el concurso convocado para la adjudi-

cación de dos puestos de asentadores y

cafetería de la Lonja de Frutas y Hor-

talizas, sita en el paraje «Los Albares»,

se rectifica el mencionado anuncio con-
cediéndose un plazo de veinte días, con-

tado a partir del siguiente al de la pre-

sente publicación, para la presentación

de dichas proposiciones .

Cieza, 31 de agosto de 1989 .-El Al-

calde .

Número 8067

CIEZ A

ANUNCI O

Observado error en el anuncio de es-

te Ayuntamiento sobre composición del
tribunal que ha de juzgar el concurso

para proveer en propiedad dos plazas de

Auxiliares de Oficina, publicado en el

«Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» número 191, de fecha 21 de agosto

de 1989, se rectifica en el siguiente sen-

tido :

Donde dice : «Vocales . . . en represen-

tación del funcionariado de la Corpo-

ración: Titular, don Manuel Romero
Gómez»; debe decir : «Vocales . . . en re-
presentación del funcionariado de la

Corporación : Titular, don Angel Lucas

Penalva» .

Cieza, 31 de agosto de 1989 .-El Al-

calde .

Aprobado inicialmente la modifica-
ción de créditos número 1 del Presu-
puesto Municipal vigente, por acuerdo
Plenario de fecha 31 de agosto de 1989 ;
se expone al público por espacio de
quince días hábiles, en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 446 del R .D.
Legislativo 781/86 . Durante dicho pla-
zo se admitirán las reclamaciones y su-
gerencias ante el Pleno, que las resolve-
rá .

Bullas, 1 de septiembre de 1989 .-El
Alcalde .

Número 8002

TORRE PACHECO

EDICT O

Habiendo sido aprobado inicialmen-
te por el Ayuntamiento Pleno el Expe-
diente de Modificación de Créditos nú-
mero 2 del Presupuesto Municipal pa-
ra el presente ejercicio 1989, dicho do-
cumento con sus antecedentes y justifi-
cantes, queda expuesto al público du-
rante el plazo de quince días que se con-
tarán a partir del siguiente a la inserción
de este edicto en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», en cuyo término
podrán presentarse reclamaciones y su-
gerencias, a los efectos previstos en los
artículos 446 y 450 del R .D. Legislati-
vo 781 / 1986, de 18 de abril .

Torre Pacheco, 31 de agosto de
1989.-El Alcalde .

Número 8070

CARTAGENA

Negociado de Contratació n

EDICTO

Habiéndose recibido definitivamente
el «Estudio de dispersión de conta-

Dicho expediente se encuentra de ma-
nifiesto en el Negociado citado, donde
podrá ser examinado en dí as y horas há-
biles .

Cartagena, 28 de agosto de 1989 .
El Alcalde, P .D ., Daniel Pando Marí .

Número 8073

MURCI A

EDICT O

Habiendo solicitado Pamira, S .A., li-
cencia para la apertura de taller de con-
fección, en calle Mayor, número 55,
Puente Tocinos (Expte. 997/89), se,abre
información pública para que, en pla-
zo de diez días, puedan formularse por
aquellas personas que se consideren
afectadas .

Murcia a 24 de julio de 1989 .-El Te-
niente de Alcalde, Vicepresidente del
Consejo de Gerencia .

Número 807 4

MOLINA DE SEGURA

EDICT O

Por don Ginés Molero Román se ha
solicitado licencia de apertura de mani-
pulado cajas de cartón, con emplaza-
miento en El Tapiado .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de Actividades Mo-
lestas, Nocivas y Peligrosas, de 30 de
noviembre de 1961, a fin de que se con-
sideren afectados de algún modo por la
actividad de referencia, puedan formu-
lar, por escrito, que presentarán en la
Secretaría del Ayuntamiento, las obser-
vaciones pertinentes, durante el plazo de
diez días hábiles .

Molina de Segura a 28 de julio de
1989.-El Alcalde.
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Número 8040

MOLINA DE SEGURA

Bases para la contratación laboral inde-
finida, mediante concurso-oposición, de
dos plazas de Jardineros, correspondien-

tes a la Oferta de Empleo de 1989

Primera. Objeto de la convocato ri a

Tercera . Duración del contrato

La duración del contrato será indefi-
nida a partir de la firma del contrato y
tras la superación de un período de prue-
ba de tres meses, de acuerdo con lo pre-
visto en el artículo 14 del Estatuto de los
Trabajadores .

Cuarta . Instancias

Asimismo se determinará el lugar y fe-
cha de constitución del Tribunal para la
valoración de méritos alegados y justifi-
cados, con indicación en su caso, del ini-
cio de los ejercicios de la oposición y or-
den de actuación de los aspirantes .

Todo ello se hará público en el tablón
de edictos de la Corporación y en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia» .

Es objeto de la presente convocatoria
la provisión, por el procedimiento de
concurso-oposición, de dos plazas de
Jardineros, vacantes en la plantilla del
personal laboral de este Ayuntamiento,
siéndole de aplicación el Convenio Co-
lectivo vigente de este Ayuntamiento, in-
cluidas en la Oferta de Empleo de 1989.

La convocatoria se publicará íntegra
en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» y un extracto de la misma en
el «Boletín Oficial del Estado» . El resto
de las publicaciones a que haga referen-
cia la legislación vigente, se entenderán
referidas exclusivamente al «Boletín Ofi-

cial de la Región de Murcia» y tablón de
edictos de la Corporación .

Segunda . Requisitos de los aspirantes

Para tomar parte en el concurso-opo-
sición será necesario :

a) Ser español, tener cumplidos 18
años de edad y no exceder de la legal pa-
ra la jubilación forzosa por edad . A es-
tos efectos se aumentará el límite de edad
según los períodos cotizados a la Segu-
ridad Social .

b) Estar en posesión del certificado de
Escolaridad o equivalente, o en condi-
ciones de obtenerlo en la fecha en que
termine el plazo de presentación de ins-
tancias .

c) No padecer enfermedad o defecto
físico que impida el desempeño de las co-
rrespondientes funciones .

d) No haber sido separado, mediante
expediente disciplinario, del servicio de
cualesquiera de las Administraciones Pú-
blicas, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas .

e) No tener otro empleo retribuido con
cargo a cualquier organismo público o
privado al día de su contratación .

Las personas disminuidas habrán de
acreditar tanto su condición de minus-
valía, como su capacidad para desempe-
ñar las tareas o funciones propias del
puesto, mediante la oportuna certifica-
ción del INSERSO .

1 . Quienes deseen acudir a la convo-
catoria presentarán su solicitud en el Re-

gistro General del Ayuntamiento, den-
tro del plazo de 20 días naturales siguien-
tes al de la publicación del extracto de
la convocatoria en el «Boletín Oficial del

Estado», personalmente o por alguno de
los medios que autoriza la Ley de Pro-
cedimiento Administrativo .

2 . Las instancias irán dirigidas al se-
ñor Alcalde-Presidente del Ilmo . Ayun-
tamiento de Molina de Segura, y en ellas
se hará constar los siguientes extremos :

a) Nombre y apellidos, fecha de naci-
miento, domicilio, teléfono y número del
D,N.I ., así como declaración expresa de
que el solicitante reúne todos y cada uno
de los requisitos establecidos en la base
segunda, uniendo a la instancia el docu-
mento acreditativo de haber ingresado en
la Depositaría Municipal la cantidad de
1 .000 pesetas, en concepto de derechos
de examen .

b) Junto con la instancia se presenta-
rán, en sobre cerrado, la documentación
de la fase del concurso justificando los
méritos alegados, con originales o foto-
copias compulsadas de los mismos .

c) Finalizado el concurso-oposición se-
rá devuelto el importe de los derechos de
examen a los aspirantes no aprobados
que lo soliciten y acrediten, con certifi-
cación del INEM, que están en situación
de desempleo y que no perciben subsi-
dio por tal concepto, o que la cantidad
que perciben es inferior a la mitad del
salario mínimo interprofesional, sea por
desempleo o por cualquier trabajo que
realicen .

Quinta. Admisión de aspirantes

Transcurrido el plazo de presentación
de solicitudes, la Corporación declarará
aprobada la lista de admitidos y exclui-
dos, con indicación del plazo de subsa-
nación de defectos (10 días) que, en los
términos del artículo 71 de la Ley de Pro-
cedimiento Administrativo, se concede a
los aspirantes excluidos . De no existir re-
clamaciones, se considerará elevada
automáticamente a definitiva la relación
mencionada, sin necesidad de nueva pu-
blicación .

Sexta . Tribunal calificador

El Tribunal calificador estará com-

puesto por los siguientes miembros :

Presidente : don Andrés Palazón Gó-
mez, Concejal Delegado de Personal, ti-
tular ; y don Rosendo García Hernández,
Concejal Delegado de Hacienda, su-
plente .

Vocal-Secretario : don José Cosme
Ruiz Martínez, Secretario General,titu-
lar ; y son Salvador Verdú Soler, funcio-
nario de carrera, suplente .

Vocales : Un representante de la Co-
munidad Autónoma de la Región de
Murcia, Consejería de Administración
Pública e Interior .

Un representante del Profesorado Ofi-
cial, designado por el Instituto Nacional
de la Función Pública .

-Don Vicente Riquelme Cutillas, En-
cargado General, titular ; y don Francis-
co Jiménez Rodríguez, suplente .

-Don José Carrillo Ayala, Encarga-
do de Jardinería, titular; y don José San-
tos Mondéjar Palazón, suplente, ambos
en representación de la Jefatura del Ser-
vicio .

-Don Bernardino Rodríguez Pala-
zón, titular ; y don Juan Martínez Cor-
tés, suplente, ambos en representación de
los trabajadores, designados por el Co-
mité de Empresa .

El Tribunal no podrá constituirse ni
actuar sin la presencia, como mínimo, de
la mitad más uno de sus miembros, ti-
tulares o suplentes, siendo necesario, en
todo caso, la asistencia del Presidente y
del Secretario .

Las decisiones del Tribunal se adop-
tarán por mayoría, debiéndose ajustar en
su actuación estrictamente a las bases de
la convocatoria .

Los miembros del Tribunal deberán
abstenerse de intervenir, notificándolo a
la autoridad convocante, y los aspiran-
tes podrán recusarles cuando concurran
las circunstancias previstas en el artícu-
lo 20 de la Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo .
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Los miembros del Tribunal tendrán
derecho a asistencias, de conformidad
con lo establecido en el Real Decreto
236/1988, de 4 de marzo, sobre indem-
nizaciones por razón del servicio .

Séptima . Baremo de mérito s

El baremo de méritos en la fase del
concurso será el siguiente :

1 . Haber desempeñado plaza análoga
en esta u otra Corporación, a 0,20 pun-
tos por mes, hasta un máximo de 3
puntos .

2. Haber desempeñado plaza análoga
en la empresa privada, a 0,10 puntos por
mes, hasta un máximo de 3 puntos .

3 . Certificados expedidos por centros
oficiales, relacionados con la actividad,
hasta un máximo de 3 puntos .

4. Currículum profesional, a valorar
libremente por el Tribunal, hasta un má-
ximo de 2 puntos .

El Tribunal calificará a los aspirantes
en función de los méritos alegados y jus-
tificados por los mismos . Los méritos no
justificados no serán valorados .

La valoración de méritos deberá ha-
ber finalizado al menos 48 horas antes
del inicio de los ejercicios de la oposi-
ción .

Octava. Ejercicios de la oposición

A) Los ejercicios de la oposición se-
rán los siguientes :

Fase teórica : Constará a su vez d e
dos partes :

a) Desarrollo por escrito de operacio-
nes de sumar, restar, multiplicar y divi-
dir .

b) Desarrollo por escrito de las pre-
guntas del Tribunal al objeto de deter-
minar la cultura general relacionada con
la actividad (pericia y experiencia en la
oficialidad) .

2 . Fase práctica: Los aspirantes debe-
rán someterse a las pruebas de aptitud
profesional que fije el Tribunal, relacio-
nadas con conocimientos propios de jar-
dinería .

B) Calificación de los ejercicios .

Los ejercicios serán eliminatorios y ca-
lificados hasta un máximo de 10 puntos,
siendo preciso alcanzar 5 puntos en ca-
da uno de ellos para considerarse apro-
bado .

El número de puntos que podrán ser
otorgados por cada miembro del Tribu-
nal en cada uno de los ejercicios será de
O a 10 .

Las calificaciones serán adoptadas su-
mando las puntuaciones otorgadas por

los distintos miembros del Tribunal y di-
vidiendo al total por el número de asis-
tentes de aquél, siendo el cociente la ca-
lificación del ejercicio .

Las calificaciones de cada ejercicio se
harán públicas el mismo día en que se
acuerden y serán expuestas en el tablón
de edictos de la Corporación .

C) Calificación definitiva .

Resultará de la suma de las puntua-
ciones obtenidas en la fase de concurso
con la media aritmética de la fase de
oposición, al objeto de respetar los por-
centajes señalados en el apartado 2 del
artículo 34 del Real Decreto 2 .617/1985,
de 9 de diciembre .

D) Período de prueba y funciones .

a) Los aspirantes contratados queda-
rán sometidos al período de prueba de
tres meses previsto en el artículo 14 del
Estatuto de los Trabajadores .

b) Las funciones serán las propias del
puesto de trabajo y cuantas otras rela-
cionadas con la materia que les sean en-
comendadas por los órganos munici-
pales .

Novena. 1[.ista defini tiva, presentación
de documentos y nombramient o

1 . Terminada la calificación, el Tribu-
nal publicará la lista definitiva, por or-
den de puntuación, elevando propuesta
de nombramiento a la Comisión Muni-
cipal de Gobierno de los aspirantes apro-
bados, que serán aquellos que hayan ob-
tenido mayor puntuación, sin poder su-
perar el número de plazas convocadas .

2. Los aspirantes propuestos deberán
presentar en la Secretaria de la Corpo-
ración, dentro del plazo de 20 días na-
turales, a contar desde la notificación de
su nombramiento, la siguiente documen-
tación :

a) Ce rt ificado de nacimiento, expedi-
do por el Registro Civil correspondiente
y fotocopia compulsada del D .N .I .

b) Copia autenticada o fotocopia
compulsada del título exigido en la con-
vocato ria o resguardo del pago de los de-
rechos del mismo . Si estos documentos
estuvieran expedidos después de la fecha
en que fina lizó el plazo de presentación
de instanci as , deberán justificar el mo-
mento en que concluyeron sus estudios .

c) Certificado acreditativo de no pa-
decer enfermedad o defecto físico que le
imposibilite para el normal ejercicio de
las funciones, expedido por la Jefatura
Regional de Sanidad .

d) Declaración jurada de no haber si-
do separado median te expediente disci-
plinario, del servicio de la Administra-

ción Estatal, Autonómica o Local, ni ha-
llarse inhabilitado para el ejercicio de las
funciones . públicas .

e) Declaración jurada en la que se ma-
nifieste no tener otro empleo retribuido
con cargo a cualquier organismo públi-
co o privado el día de su contratación .

Si dentro del plazo indicado, y salvo
los casos de fuerza mayor, los aspiran-
tes nombrados no presentasen la docu-
mentación o no reunieran los requisitos
exigidos, no podrán ser nombrados y
quedarán anuladas todas sus actuacio-
nes, sin perjuicio de la responsabilidad
en que pudieran haber incurrido por fal-
sedad en su instancia .

Quienes tuvieran la condición de fun-
cionarios públicos estarán exentos de jus-
tificar las condiciones y requisitos, ya
acreditados para obtener su anterior
nombramiento, debiendo presentar úni-
camente certificación del Ministerio, Or-
ganismo Público o Corporación Local
de quien dependan, acreditando su con-
dición y demás circunstancias que cons-
ten en su expediente personal .

Una vez aprobada la propuesta por la
Comisión Municipal de Gobierno, los
aspirantes nombrados deberán tomar
posesión en el plazo de 20 días natura-
les, a contar del siguiente al de la notifi-
cación del nombramiento .

Décima . Incidencias

El Tribunal queda facultado para re-
solver las dudas e incidencias que pue-
dan plantearse y adoptar los criterios,
medidas y resoluciones en relación con
aquellos aspectos no regulados en la pre-
sente convocatoria o en la legislación vi-
gente .

Asimismo, podrá determinar, cuando
se considere necesario, la realización de
pruebas o entrevistas que permitan de-
terminar, con mayor precisión, la apti-
tud de los aspirantes .

En lo no previsto en estas bases, se es-
tará a lo dispuesto en el vigente Regla-
mento General de Ingreso del Personal
al Servicio de la Administración del Es-
tado (R .D . 2.223/84, de 19 de diciem-
bre), Ley de Procedimiento Administra-
tivo y demás legislación aplicable .

Undécima . Impugnació n

Esta convocatoria, sus bases y cuan-
tos actos administrativos se deriven de
la misma y de las actuaciones del Tribu-
nal, podrán ser impugnados por los in-
teresados en los casos y en la forma es-
tablecida en la ley de Procedimiento Ad-
ministrativo .

Molina de Segura .-El Alcalde .
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Número 804 1

MOLINA DE SEGUR A

Bases para proveer en propiedad por el
sistema de promoción interna, median-
te oposición, de una plaza de Adminis-
trativo de Administración General, va-
cante en la plantilla del Dmo. Ayunta-

miento de Molina de Segura (Murcia)

Primera . Objeto de la convocatoria .

Tercera . Las instancias solicitando to-
mar parte en la oposición, en las que los
aspirantes deberán hacer constar que

reúnen todas y cada una de las condicio-
nes exigidas en esta convocatoria, serán
dirigidas al señor Alcalde-Presidente de
la Corporación y se presentarán en el Re-
gistro General del Ilmo . Ayuntamiento

de Molina de Segura, en el plazo de vein-
te días naturales a partir de la publica-
ción de la convocatoria en el «Boletín

Oficial del Estado» .

Ruiz Martínez, Secretario General, titu-

lar .

Don Salvador Verdú Soler, Jefe de

Negociado y Contratación .

Vocales : -Un representante de la Co-
munidad Autónoma de la Región de
Murcia, Consejería de Administración

Pública e Interior .

-Un representante del Profesorado
Oficial, designado por el Instituto Na-

cional de la Función Pública .
Es objeto de la presente convocatoria

la provisión en propiedad, por el siste-
ma de promoción interna, de una plaza
de Administrativo de este Ayuntamien-
to, Escala Administración General, Su-
bescala Administrativa, encuadrada en
el Grupo C, de conformidad con el ar-
tículo 25 de la Ley 30/84, de 2 de agos-
to y dotada con los haberes básicos co-
rrespondientes a dicho Grupo y las re-
tribuciones complementarias aprobadas
por la Corporación, vacante en la plan-
tilla de funcionarios y correspondiente a
la Oferta de Empleo de 1989 .

La convocatoria se publicará íntegra
en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» y un extracto de la misma en
el «Boletín Oficial del Estado» .

El resto de las publicaciónes a que ha-
ga referencia la legislación vigente, se en-
tenderán referidas exclusivamente al
«Boletín Oficial de la Región de Murcia»
y tablón de edictos de la Corporación .

Segunda. Para tomar parte en la opo-
sición será necesario :

a) Ser español .

b) Tener cumplidos 18 años de edad
y no exceder de 55 .

c) Estar en posesión del título de Ba-
chillerato superior, Formación Profesio-
nal 2° grado, Acceso a la Universidad,
o en condiciones de obtenerlo en la fe-
cha en que termine el plazo de presenta-
ción de instancias .

d) No haber sido separado mediante
expediente disciplinario del servicio de
cualesquiera de las Administraciones Pú-
blicas, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de las funciones públicas .

e) Tener una antigüedad de al menos
cinco años como Auxiliar de Adminis-
tración General en la plantilla de funcio-
narios del Ayuntamiento de Molina de

Segura .

f) Haber abonado, dentro del plazo de
presentación de instancias, los derechos
de examen .

A dicha instancia deberá acompañar
resguardo acreditativo de haber hecho
efectivo los derechos de examen en la

Caja Municipal, los cuales se fijan en
2.500 pesetas, y deberán ser abonados
por los aspirantes al presentar la instan-
cia, siendo devueltos únicamente en ca-
so de no ser admitido a examen por fal-
ta de cumplimiento de los requisitos exi-
gidos para tomar parte en la prueba .

También podrán presentar las intan-
cias en la forma que determina el artícu-
lo 66 de la Ley de Procedimiento Admi-

nistrativo .

Cuarta . Admisión de instancias.

Transcurrido el plazo de presentación
de instancias, la Corporación declarará

aprobada la relación de aspirantes admi-
tidos y excluidos, con indicación del pla-
zo de subsanación de defectos (10 días)
que, en los términos del artículo 71 de
la Ley de Procedimiento Administrati-
vo, se concede a los aspirantes excluidos .
De no existir reclamaciones, se conside-
rará elevada automáticamente a defini-

tiva la relación mencionada, sin necesi-
dad de nueva publicación .

Asimismo se determinará el lugar y fe-
cha de constitución del Tribunal, con in-

dicación del inicio de los ejercicios de la
oposicion y orden de actuación de los as-
pirantes .

Todo ello se hará público en el tablón
de edictos de la Corporación y en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia» .

Quinta. Tribunal calificador .

El Tribunal calificador estará com-
puesto por los siguientes miembros :

Presidente : don Andrés Palazón Gó-
mez, Concejal Delegado de Personal, ti-
tular .

Don Rosendo García Hernández,
Concejal Delegado de Hacienda, suplen-

te .

-Don Gaspar Mondéjar Vidal, titu-

lar . Doña María Carmen Palazón Cas-
cales, suplente, ambos funcionarios de

carrera, designados por la Junta de Per-

sonal .

El Tribunal no podrá constituirse ni
actuar sin la presencia, como mínimo, de

la mitad más uno de sus miembros, ti-
tulares o suplentes, siendo necesario, en
todo caso, la asistencia del Presidente y

del Secretario .

Las decisiones del Tribunal se adop-

tarán por mayoría, debiéndose ajustar en
su actuación estrictamente a las bases de

la convocatoria .

Los miembros del Tribunal deberán .

abstenerse de intervenir, notificándolo a
la autoridad convocante, y los aspiran-

tes podrán recusarlos cuando concurran
las circunstancias previstas en el artícu-
lo 20 de la Ley de Procedimiento Admi-

nistrativo .

El Tribunal podrá contar con el ase-

soramiento de Técnicos especialistas, de-
signados por el Presidente del Tribunal .

Los miembros del Tribunal tendrán
derecho a asistencias, de conformidad

con lo establecido en el Real Decreto
236/1988, de 4 de marzo, sobre indem-

nizaciones por razón del servicio .

Sexta . Ejercicios de la oposición y sus

calificaciones .

1 .- Los aspirantes serán convocados

en Ilamamiento único para la realización
de los ejercicios, salvo casos de fuerza
mayor debidamente justificados y libe-

mente apreciados por el Tribunal .

2 .- Los ejercicios de la oposición se-

rán los siguientes :

Primer ejercicio : Consistirá en contes-
tar, por escrito, un cuestionario de 100

preguntas con respuestas alternativas,
basado en el contenido del progama de

Vocal-Secretario : don José Cosme estas pruebas .
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Duración máxima: 90 minutos .

Valoración : de 0 a 10 puntos .

harán públicas el mismo día que se
acuerden y serán expuestas en el tablón
de edictos de la Corporación .

tado (R.D. 2.223/84, de 19 de diciem-
bre), Ley de Procedimiento Administra-
tivo y demás legislación aplicable .

Puntuación mínima: 5 puntos .

Segundo ejercicio: Consistirá en desa-
rrollar, por escrito, durante el período
máximo de dos horas, un tema de carác-
ter general determinado por el Tribunal
inmediatamente antes de celebrarse el
ejercicio y relacionado con las materias
comprendidas en el programa anejo a la
convocatoria, aunque no se atenga al
epígrafe concreto del mismo; teniendo
los aspirantes amplia libertad en cuanto
a su forma de exposición se refiere .

Se valorará especialmente en este ejer-
cicio la facultad de redacción y el nivel
de formación general, con una puntua-
ción de 0 a 10 puntos .

Tercer ejercicio : Consistirá en la re-
dacción, durante un período máximo de
dos horas, de un informe con propuesta
de resolución sobre dos supuestos prác-
ticos que planteará el Tribunal inmedia-
tamente antes del comienzo del ejercicio,
relativos a tareas administrativas cuya
realización corresponde a los funciona-
rios del Subgrupo .

Durante el desarrollo de esta prueba
los aspirantes podrán, en todo momen-
to, hacer uso de los textos legales, colec-
ciones de jurisprudencia y libros de con-
sulta de los que acudan previstos, pu-
diendo, a criterio del Tribunal, ser leído
el ejercicio, el cual será valorado de 0 a
10 puntos .

Cuarto ejercicio : Optativo y de méri-
to, para mejorar la puntuación en la re-
lación final de aprobados, que consisti-
rá en una prueba de idiomas o de meca-
nización .

Duración : 30 minutos .

Valoración : de 0 a 10 punto s

3.- Los tres ejercicios obligato rios de
la oposición serán eliminatorios y se ca-
lificarán hasta un máximo de 10 puntos,
siendo eliminados los opositores que no
alcancen un mínimo de cinco puntos en
cada uno de ellos .

El número de puntos que podrá ser
otorgado por cada miembro del Tribu-
nal será de 0 a 10 puntos . Las califica-
ciones se adoptarán sumando las pun-
tuaciones otorgadas por los miembros
del Tribunal y dividiendo el total por el
número de aquellos asistentes, siendo el
coeficiente la calificación definitiva .

Las calificaciones de cada ejercicio se

Séptima.- La puntuación final obte-

nida por cada uno de los aspirantes será
la resultante de sumar la media aritmé-
tica de las puntuaciones obtenidas en ca-
da uno de los ejercicios de la oposición .

Terminada la calificación de los aspi-

rantes, el Tribunal publicará la relación
de aprobados por orden de puntuación,
no pudiendo rebasar el número de pla-
zas convocadas, y elevará dicha relación
a la Comisión Municipal de Gobierno
para que efectúe el correspondiente nom-
bramiento .

Los aspirantes propuestos presentarán
en la Secretaría de la Corporación, den-
tro del plazo de 20 días naturales a par-
tir de la publicación de la relación de

aprobados, los documentos acreditativos
de las condiciones que para tomar parte
en la oposición, se exigen en la base se-
gunda de la convocatoria .

Si dentro del plazo indicado, y salvo

caso de fuerza mayor, los aspirantes pro-
puestos no presentaran su documenta-
ción o no reunieran los requisitos exigi-
dos, no podrán ser nombrados y queda-
rán anuladas todas las actuaciones, sin
perjuicio de la responsabilidad en que
hubieren podido incurrir por falsedad en
la instancia de solicitud .

Octava.- Transcurrido dichó plazo,
los aspirantes propuestos por el Tribu-
nal serán nombrados por la Comisión
Municipal de Gobierno .

El plazo para tomar posesión será de
20 días, a contar desde la notificación del
nombramiento al interesado, suponien-

do la falta de cumplimiento de este re-
quisio la renuncia al empleo .

Novena .- El Tribunal queda facul-
tado para resolver las dudas que puedan
plantearse y adoptar los criterios, medi-
das y resoluciones en relación con aque-
llos aspectos no regulados en la presen-

te convocatoria o en la legislación vigen-
te .

Asimismo, podrá determinar, cuando
se considere necesario, la realización de
pruebas o entrevistas que permitan de-
terminar, con mayor precisión, la apti-
tud de los aspirantes .

En lo no previsto en estas bases se es-
tará a lo dispuesto en el vigente Regla-

mento General de Ingreso del Personal
al Servicio de la Administración del Es-

Décima.- La presente convocatoria
y sus bases y cuantos actos se deriven de
la misma y de las actuaciones del tribu-
nal, podrán ser impugnados por los in-
teresados en los casos y en la forma es-
tablecidos en la Ley de Procedimiento
Administrativo .

ANEX O

Programa general para la oposición
de Administrativo

Parte primera : Derecho político y cons-

titucional .

Tema 1 .- El Estado. Concepto . Ele-
mentos . Formas de Estado .

Tema 2.- La división de poderes. Re-
laciones entre los poderes del Estado .

Tema 3 .- La Constitucion española de
1978. Principios generales .

Tema 4.- Derechos y deberes funda-
mentales de los españoles .

Tema 5 .- La Corona . El poder legisla-
tivo .

Tema 6 .- El Gobierno y la Administra-
ción del Estado .

Tema 7 .- El poder judicial .

Tema 8 .- Organización territorial del
Estado . Los Estatutos de Autonomía : su
significado .

Parte segunda : Derecho administrativo

Tema 9.- La Administración Públi-
ca en el ordenamiento español . La per-
sonalidad jurídica de la Administración
Pública. Clases de Administraciones Pú-
blicas .

Tema 10.- Principios de actuación de
la Administración Pública . Eficacia, je-
rarquía, descentralización, desconcentra-
ción y coordinación.

Tema 11 .- Sometimiento de la Admi-
nistración de la Ley al Derecho. Fuen-
tes del Derecho Público . La Ley : sus cla-
ses .

Tema 12.- El Reglamento : sus clases .
Otras fuentes del Derecho Administra-
tivo .

Tema 13.- El acto administrativo. Con-
cepto . Elementos .

Tema 14.- Principios generales del pro-
cedimiento administrativo . Normas re-
guladoras . Dimensión temporal del pro-
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cedimiento administrativo : días y horas

hábiles : cómputo de plazos . Recepción
y registro de documentos .

Tema 30.- Organización municipal .

Competencias .

Tema 31 .- Régimen general de las
elecciones locales .

La convocatoria se publicará íntegra
en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» y un extracto de la misma en
el «Boletín Oficial del Estado» .

Tema 15 .- Fases del procedimiento

administrativo general . El silencio admi-

nistrativo .

Tema 16.- La teoría de la invalidez
del acto administrativo . Actos nulos y

anulables . Convalidación . Revisión de

oficio .

Tema 17.- Los recursos administra-

tivos . Clases . Recursos de alzada . Recur-

sos de reposición . Reclamaciones econó-

mico-administrativas .

Tema 18.- Principios generales y cla-
ses de contratos administrativos . La se-

lección del contratista . Derechos y debe-
res del contratista y de la Administra-
ción .

Tema 19.- El servicio público . No-

ciones generales . Los modos de gestión

de los servicios públicos .

Tema 20.- La responsabilidad de la
Administración Pública .

Parte tercera :
Principios de Derecho financiero

Tema 21 .- Consideración económi-
ca de la actividad financiera . El Derecho
financiero . Los sujetos de la actividad fi-
nanciera.

Tema 22.- El gasto público y sus cla-
ses . El control del gasto público . Idea ge-
neral del gasto público en España .

Tema 23 .- Los ingresos públicos :
concepto y clases . El impuesto . Las ta-
sas fiscales .

Tema 24.- Principios inspiradores de

la Ley General Tributaria .

Tema 25 .- El Presupuesto . Doctrina
clásica y concepciones modernas acerca

del Presupuesto . Idea general del Presu-

puesto español .

Tema 26 .- La Ley General Presu-
puestaria .

Parte cuarta :
Administración Local

Tema 27 .- Régimen local español .

Principios constitucionales .

Tema 28.- La Provincia en el Régi-
men Local . Organización provincial .

Competencias .

Tema 29.- El Municipio. El término

municipal . La población . El empadro-

namiento .

Tema 32 .- La función pública local

y su organización .

Tema 33 .- Derechos y deberes de los
funcionarios locales . Incompatibilidades .
Régimen disciplinario .

Tema 35 .- Derechos económicos de

los funcionarios . Derechos pasivos de la
Seguridad Social .

Tema 36.- Los bienes de las Entida-

des Locales . Régimen de utilización de
los de dominio público .

Tema 37.- Procedimiento Adminis-

trativo Local . El regitro de entrada y sa-

lida . Requisitos en la presentación de do-
cumentos . Comunicaciones y notifica-
ciones .

Tema 38.- Funcionamiento de los
órganos colegiados locales . Convocato-
ria y orden del día . Requisitos de cons-
titución . Votaciones . Actas y certifica-

dos de acuerdos .

Tema 39.- Los presupuestos locales :

Contabilidad y cuentas .

Molina de Segura .-El Alcalde .

Número 804 3

MOLINA DE SEGURA

Bases para la provisión en propiedad por
promoción interna, mediante concurso-
oposición, de dos plazas de Encargados
de Mantenimiento, vacantes en la plan-
tilla del Ilmo. Ayuntamiento de Molina
de Segura (Murcia), correspondiente a la

Oferta de Empleo de 198 9

Primera. Objeto de la convocatoria .

Es objeto de la presente convocatoria
la provisión en propiedad, por el proce-
dimiento de concurso-oposición de pro-
moción interna, de dos plazas de Encar-
gados de Mantenimiento del Ilmo .
Ayuntamiento de Molina de Segura
(Murcia), Escala de Administración Es-
pecial, Subescala Servicios Especiales,
clase Personal de Oficios, Grupo D, de
conformidad con el artículo 25 de la Ley
30/84, de 2 de agosto, correspondiente
a la Oferta de Empleo de 1989 y dotada
con los haberes básicos de dicho Grupo
y retribuciones complementarias aproba-
das por la Corporación .

El resto de las publicaciones a que ha-
ga referencia la legislación vigente se en-
tenderán referidas exclusivamente al
«Boletín Oficial de la Región de Murcia»
y tablón de edictos de la Corporación .

Segunda . Requisitos de los aspirantes .

Para tomar parte en el concurso-

oposición será necesario :

a) Ser español .

b) Tener cumplidos 18 años de edad

y no exceder de 55 .

c) Estar en posesión del título de Gra-
duado Escolar, Formación Profesional,

le , grado o equivalente, o en condicio-

nes de obtenerlo en la fecha en que ter-
mine el plazo de presentación de instan-

cias .

d) No haber sido separado mediante
expediente disciplinario del servicio de

cualesquiera de las Administraciones Pú-
blicas, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de las funciones públicas .

e) Tener una antigüedad de al menos

cinco años como funcionario de carrera
en servicio activo del Ayuntamiento de
Molina de Segura, tanto del Grupo E co-
mo del Grupo D .

f) Haber abonado, dentro del plazo de
presentación de instancias, los derechos

de examen .

Tercera . Instancias .

1 .- Las instancias solicitando tomar

parte en la convocatoria se presentarán
en el Registro General del Ayuntamien-
to, dentro del plazo de 20 días naturales
siguientes al de la publicación del extrac-
to de la convocatoria en el «Boletín Ofi-
cial del Estado», personalmente o por al-
guno de los medios que autoriza el ar-
tículo 66 de la Ley de Procedimiento Ad-

ministrativo .

2 .- Las instancias irán dirigidas al se-
ñor Alcalde-Presidente del Ilmo . Ayun-
tamiento de Molina de Segura, y en ellas
se hará constar los siguientes extremos :

a) Nombre y apellidos, fecha de naci-
miento, domicilio, teléfono y número del

D.N.I ., así como declaración expresa de
que el solicitante reúne todos y cada uno
de los requisitos exigidos en la base se-
gunda, debiendo acompañar resguardo
acreditativo de haber hecho efectivo los
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derechos de examen en la Caja Munici-

pal, los cuales se fijan en 2 .500 pesetas,

siendo devuelta únicamente en caso de

no ser admitido por falta de cumplimien-

to de los requisitos exigidos para tomar

parte en el concurso-oposición .

b) Junto con las instancias se presen-

tarán, en sobre cerrado, la documenta-

ción de la fase del concurso, justifican-

do los méritos alegados, con originales

o fotocopias compulsadas de los mis-

mos .

Cua rta. Admisión de instancias.

Transcurrido el plazo de presentación

de instancias, la Corporación declarará

aprobada la relación de aspirantes admi-

tidos y excluidos, con indicación del pla-

zo de subsanación de defectos (10 días)

que, en los términos del artículo 71 de

la Ley de Procedimiento Administrati-

vo, se concede a los aspirantes excluidos .

De no existir reclamaciones, se consi-

derará elevada automáticamente a defi-

nitiva la relación mencionada, sin nece-

sidad de nueva publicación .

Asimismo se determinará el lugar y fe-

cha de constitución del Tribunal para la

valoración de los méritos alegados y de-

bidamente justificados, con indicación,

en su caso, del inicio de los ejercicios de

la fase de oposición y orden de actua-

ción de los aspirantes .

Todo ello se hará público en el tablón

de edictos de la Corporación y en el «Bo-

letín Oficial de la Región de Murcia» .

Vocales : -Un representante de la Co-
munidad Autónoma de la Región de
Murcia, Consejería de Administración
Pública e Interior .

-Un representante del Profesorado
Oficial, designado por el Instituto Na-
cional de la Función Pública .

-Don Pedro Manzano Hernández,
titular ; doña M . a Carmen Palazón Cas-
cales, suplente ; ambos funcionarios de
carrera, designados por la Junta de Per-
sonal .

El Tribunal no podrá constituirse ni
actuar sin la presencia, como mínimo, de
la mitad más uno de sus miembros, ti-
tulares o suplentes, siendo necesario, en

todo caso, la asistencia del Presidente y
del Secretario .

Las decisiones del Tribunal se adop-
tarán por mayoría, debiéndose ajustar en
su actuación estictamente a las bases de
la convocatoria .

Los miembros del Tribunal deberán
abstenerse de intervenir, notificándolo a
la autoridad convocante, y los aspiran-
tes podrán recusarlas cuando concurran
las circunstancias previstas en el artícu-
lo 20 de la Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo .

El Tribunal podrá contar con el ase-
soramiento de Técnicos especialistas, de-
signados por el Presidente del Tribunal .

Los miembros del Tribunal tendrán
derecho a asistencias, de conformidad
con lo establecido en el Real Decreto
236/1988, de 4 de marzo, sobre indem-
nizaciones por razón del servicio .

Sexta . Baremo de méritos.

El Tribunal calificará a los aspirantes

en función de los méritos alegados y jus-
tificados por los mismos . Los méritos no

justificados no serán valorados .

La valoración de los méritos deberá
haber finalizado al menos 48 horas an-

tes del inicio de los ejercicios de la opo-
sición .

Séptima . Ejercicios de la oposición y

sus calificaciones .

1 .- Los aspirantes serán convocados
en llamamiento único para la realización

de los ejercicios, salvo casos de fuerza

mayor debidamente justificados y libre-
mente apreciados por el Tribunal .

2 .- Los ejercicios de la oposición se-

rán los siguientes :

Primer ejercicio : Consistirá en desa-
rrollar por escrito operaciones de cálcu-

lo sencillo : sumar, restar, multiplicar y
dividir .

Valoración: de 0 a 10 puntos .

Puntuación mínima: 5 puntos .

Segundo ejercicio: Consistirá en desa-

rrollar por escrito las preguntas del Tri-

bunal al objeto de determinar la cultura
general relacionada con la actividad (ser-

vicios y experiencia en mantenimiento de
edificios públicos) .

Valoración : de 0 a 10 puntos .

Puntuación mínima: 5 puntos .

Tercer ejercicio : Los aspirantes debe-

rán realizar las pruebas prácticas de ap-
titud profesional que fije el Tribunal, re-
lacionadas con conocimientos propios de
Encargado de Mantenimiento .

Quinta . Tribunal calificador .

El Tribunal calificador del concur-

so-oposición estará compuesto por los si-

guientes miembros :

Presidente : don Andrés Palazón Gó-

mez, Concejal Delegado de Personal, ti-

tular .

Don Francisco Alfonso Alarcón, Con-

cejal Delegado de Tráfico y Empleo, su-

plente .

Vocal-Secretario : don José Cosme

Ruiz Martínez, Secretario General de la

Corporación, titular .

Don Salvador Verdú Soler, Jefe de

Negociado de Personal y Contratación,

suplente .

El baremo de méritos en la fase del
concurso será el siguiente :

1 .- Haber desempeñado funciones
análogas o parecidas en puestos de esta
Corporación a 0'50 puntos por mes, has-
ta un máximo de 5 puntos .

2 .- Haber desempeñado funciones
análogas o parecidas en la empresa pri-

vada a 0'20 puntos por mes, hasta un
máximo de 3 puntos .

3 .- Certificados de estudios relacio-
nados con funciones o actividades a de-
sarrollar, a 1 punto por cada uno, hasta
un máximo de 3 puntos .

4 .- Otros méritos, hasta 2 puntos .

5 .- Currículum profesional, a valo-
rar libremente por el Tribunal, hasta un
máximo de 2 puntos .

Valoración : de 0 a 10 puntos .

Puntuación mínima: 5 puntos .

3 .- Los tres ejercicios serán obliga-
torios y eliminatorios, siendo calificados

hasta un máximo de 10 puntos, siendo
preciso alcanzar 5 puntos en cada uno
de ellos para considerarse aprobado .

El número de puntos que podrán ser
otorgados por cada miembro del Tribu-

nal en cada uno de los ejercicios será de
0 a 10 puntos .

Las calificaciones serán adoptadas su-
mando las puntuaciones otorgadas por

los distintos miembros del Tribunal y di-
vidiendo el total por el número de asis-

tentes de aquel, siendo el cociente la ca-
lificación del ejercicio .
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Las calificaciones de cada ejercicio se
harán públicas el mismo día en que se
acuerden y serán expuestas en el Tablón
de Edictos de la Corporación .

4 .-Calificación definitiva .

Resultará de la suma de las puntua-
ciones obtenidas en la fase del concurso
con los medios aritméticos de la fase de
oposición, al objeto de respetar los por-
centajes señalados en el apartado 2 del
artículo 34 del Real Decreto 2 .617/1985,
de 9 de diciembre .

5 .-Funciones de las plaza s

Las funciones serán las propias de las
plazas de Encargado de Mantenimiento
y cuantas otras relacionadas con la ma-
teria que le sean encomendadas por los
órganos municipales .

Octava . Lista definitiva, presentación
de documentos, nombramiento y toma
de posesión .

1 .-Terminada la calificación de los
aspirantes, el Tribunal publicará la re-
lación de aprobados por orden de pun-
tuación, no pudiendo rebasar el núme-
ro de plazas convocadas, y elevará pro-
puesta de nombramiento a la Comisión
Municipal de Gobiernó para que efectúe
el correspondiente nombramierito, una
vez presentada la documentación .

2 .-Los aspiran tes propuestos presen-
tarán en la Secretaría de la Corporación,
dentro del plazo de 20 días naturales a
part ir de la pub licación de la relación de
aprobados, la documentación acredita-
tiva de l as condiciones que para tomar
parte en el concurso oposición se exigen
en la base segunda de la convocato ria .

Si dentro del plazo indicado, y salvo
casos de fuerza mayor, los aspirantes
propuestos no presentaran su documen-
tación o no reunier an los requisitos exi-
gidos, no podrán ser nombrados y que-
darán anuladas todas las actuaciones, sin
perjuicio de la responsabilidad en que
hubieren podido incurrir por falsedad en
la instancia de solicitud .

3 .-Transcurrido dicho plazo, los as-
pirantes propuestos por el Tribunal se-
rán nombrados por la Comisión Muni-
cipal de Gobierno.

El plazo para tomar posesión será de
20 días, a contar desde la notificación del
nombramiento al interesado, suponien-
do la falta de cumplimiento de este re-
quisito la renuncia a la plaza .

adoptar los criterios, medidas y resolu-
ciones en relación con aquellos aspectos
no regulados en la presente convocato-
ria o en la legislación vigente .

Asimismo, podrá determinar, cuando
se considere necesario, la realización de
pruebas o entrevistas que permitan de-
terminar, con mayor precisión, la apti-
tud de los aspirantes .

En lo no previsto en estas bases, se es-
tará a lo dispuesto en el vigente Regla-
mento General de Ingreso del Personal
al Servicio de la Administración del Es-
tado (R.D . 2.223/84, de 19 de diciem-
bre) . Ley de Procedimiento Administra-
tivo y demás legislación aplicable .

Décima . Impugnación .

$sta convocatoria, sus bases y cuan-
tos actos administrativos se deriven de
la misma y de la actuación del Tribunal,
podrán ser impugnados por los intere-
sados en los casos y en la forma estable-
cida en la Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo.

Molina de Segura .-El Alcalde .

Número 8096

Número 809 7

YECLA

EDICT O

Por don Ginés Bernal Marco y don

Eduardo Carvajal Ibáñez, C .B ., actuan-
do en nombre propio, se ha solicitado

licencia para establecer la actividad de
«Fabricación y Reparación de Maquina-

ria», con emplazamiento en Prolonga-
ción de C/ Tejeras, s/n .

Lo que se hace público, en cumpli-

miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de Actividades Mo-

lesta, Insalubre, Nocivas y Peligrosas,
Decreto 2 .414/1961, de 30 de noviembre,

a fin de que quienes se consideren afec-
tados de algún modo por la actividad de

referencia, puedan formular, por escri-
to, que presentarán en la Secretaría del

Ayuntamiento, las observaciones perti-
nentes, durante el plazo de diez días
hábiles .

Novena . Incidencias .

El Tribunal queda facultado para re-
solver las dudas que puedan plantearse y

MURCIA

ANUNCI O

El Consejo de la Gerencia de Urbanis-
mo de este Ayuntamiento, en su reunión
del día 21 de agosto de 1989, ha apro-
bado el Proyecto de Compensación del
Estudio de Detalle de Baños y Mendigo,
presentado por don Eufemio Rocamo-
ra Lajara como propietario único de los
terrenos del mismo, y cuyos límites son :
Norte, Puente y Camino viejo de Baños
y Mendigo; Sur, resto de terrenos de do-
ña Pilar Ruiz López y otros y Camino
actual de Baños y Mendigo ; Este, Ram-
bla Los Padillas y Carretera de Albace-
te a Cartagena; y Oeste, núcleo de Ba-
ños y Mendigo y Camino viejo de Ba-
ños y Mendigo .

Contra este acuerdo, que es definiti-
vo en via administrativa, podrán los in-
teresados formular ante la Gerencia de
Urbanismo recurso de reposición, pre-
vio al contencioso-administrativo, en el
plazo de un mes a contar del siguiente
día al de la publicación de este Anuncio
en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia», así como cualquier otro recur-
so que estimen pertinente .

Murcia, 24 de agosto de 1989.-El
Tte . Alcalde de Urbanismo .

Yecla, a 1 de julio de 1989 .-El Al-
calde, Domingo Carpena Sánchez .

Número 8099

CARTAGENA

EDICT O

En la sesión ordinaria celebrada por
el Excmo . Ayuntamiento Pleno en fecha

veintiocho de junio de mil novecientos
ochenta y nueve se adoptó el acuerdo de
aprobar inicialmente el Proyecto de Mo-

dificación número 14 del Plan General
Municipal de Ordenación, tendente al

cambio de ubicación de una calle peato-
nal entre las parcelas 69 y 70 de Hacien-

da Dos Mares de la Manga .

Dicho planeamiento se somete a infor-
mación pública durante el plazo de un

mes en el Nuevo Edificio Administrati-
vo, sito en calle Sor Francisca Armen-
dáriz (Sección de Urbanismo, planta ter-

cera, Oficina de Información Urbanís-
tica) durante el cual podrán formularse

las alegaciones que se consideren
pertinentes .

Cartagena 18 de julio de 1989 .-El

Delegado de Urbanismo, Ginés García
Paredes .
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Número 8042 Tercera . Duración de] contrato . mencionada, sin necesidad de nueva pu-

blicación .

MOLINA DE SEGURA

Bases de la contratación laboral indefi-

nida, mediante concurso-oposición, de
dos plazas de Oficiales 18, correspon-
diente a la Oferta de Empleo de 1989

Primera . Objeto de la convocatoria .

Es objeto de la presente convocatoria
la provisión, por el procedimiento de
concurso-oposición, de dos plazas de
Oficial 1 ? , vacantes en la plantilla del
personal laboral de este Ayuntamiento,
siéndole de aplicación el Convenio Co-
lectivo vigente de este Ayuntamiento, in-
cluidas en la Oferta de Empleo de 1989 .

La convocatoria se publicará íntegra
en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» y un extracto de la misma en
el «Boletín Oficial del Estado» . El resto
de las publicaciones a que haga referen-
cia la legislación vigente, se entenderán
referidas exclusivamente al «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia» y tablón de
edictos de la Corporación .

Segunda . Condiciones de Ios aspiran-
tes .

Para tomar parte en el concurso-opo-
sición será necesario :

a) Ser español, tener cumplidos 18
años de edad y no exceder de la legal pa-
ra la jubilación forzosa por edad . A es-
tos efectos se aumentará el límite de edad
según los períodos cotizados a la Segu-
ridad Social .

b) Estar en posesión del Certificado de
Escolaridad o equivalente, o en condi-
ciones de obtenerlo en la fecha en que
termine el plazo de presentación de ins-
tancias .

c) No padecer enfermedad o defecto
físico que impida el desempeño de las co-
rrespondientes funciones .

d) No ~iaber sido separado, mediante
expediente disciplinario, del servicio de
cualesquiera de las Administraciones Pú-
blicas, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas .

e) No tener otro empleo retribuido con
cargo a cualquier organismo público o
privado al día de su contratación .

Las personas disminuidas habrán de
acreditar tanto su condición de minus-
valía, como su capacidad para desempe-
ñar las tareas o funciones propias del
puesto, mediante la ooprtuna certifica-
ción del INSERSO .

La duración del contrato será indefi-
nida a partir de la firma del contrato y
tras la superación de un período de prue-
ba de tres meses, de acuerdo con lo pre-
visto en el artículo 14 del Estatuto de los

Trabajadores .

Cuarta. Instancias .

1 .- Quienes deseen acudir a la con-

vocatoria presentarán su solicitud en el
Registro General del Ayuntamiento,
dentro del plazo de 20 días naturales si-
guientes al de la publicación del extrac-
to de la convocatoria en el «Boletín Ofi-
cial del Estado», personalmente o por al-
guno de los medios que autoriza la Ley
de Procedimiento Administrativo .

2 .- Las instancias irán dirigidas al se-
ñor Alcalde-Presidente del Ilmo . Ayun-

tamiento de Molina de Segura, y en ellas
se harán constar los siguientes extremos:

a) Nombre y apellidos, fecha de naci-
miento, domicilio, teléfono y número de

D.N.I ., así como declaración expresa de

que el solicitante reúne todos y cada uno
de los requisitos establecidos en la base
segunda, uniendo a la instancia el docu-
mento acreditativo de haber ingresado en
la Depositaría Municipal la cantidad de
1 .000 pesetas, en concepto de derechos
de examen .

b) Junto con la instancia se presenta-
rán, en sobre cerrado, la documentación
de la fase del concurso justificando los
méritos alegados, con originales o foto-
copias compulsadas de los mismos .

c) Finalizado el concurso-oposición se-
rá devuelto el importe de los derechos de
examen a los aspirantes no aprobados

que lo soliciten y acrediten, con certifi-
cación del INEM, que están en situación
de desempleo y que no perciben subsi-
dio por tal concepto, o que la cantidad
que perciben es inferior a la mitad del
salario mínimo interprofesional, sea por
desempleo o por cualquier trabajo que
realicen .

Quinta . Admisión de aspirantes .

Transcurrido el plazo de presentación
de solicitudes, la Corporación declarará
aprobada la lista de admitidos y exclui-
dos, con indicación del plazo de subsa-
nación de defectos (10 días) que, en los
términos del artículo 71 de la Ley de Pro-
cedimiento Administrativo, se concede a
los aspirantes excluidos . De no existir re-
clamaciones, se considerará elevada
automáticamente a definitiva la relación

Asimismo se determinará el lugar y fe-

cha de constitución del Tribunal para la
valoración de méritos alegados y justifi-

cados, con indicación en su caso, del ini-

cio de los ejercicios de la oposición y or-
den de actuación de los aspirantes .

Todo ello se hará público en el tablón

de edictos de la Corporación en el «Bo-

letín Oficial de la Región de Murcia» .

Sexta. Tribunal calificador .

El Tribunal calificador estará com-

puesto por los siguientes miembros :

Presidente : don Andrés Palazón Gó-

mez, Concejal Delegado de Personal, ti-

tular y don Rosendo García Hernández,
Concejal Delegado de Hacienda, suplen-

te .

Vocal-Secretario : don José Cosme

Ruiz Martínez, Secretario General, titu-
lar y don Salvador Verdú Soler, funcio-

nario de carrera, suplente .

Vocales : -Un representante de la Co-
munidad Autónoma de la Región de

Murcia, Consejería de Administración

Pública e Interior .

-Un representante del Profesorado

Oficial, designado por el Instituto Na-
cional de la Función pública .

Don Vicente Riquelme Cutillas, En-

cargado General, titular y don Francis-
co Jiménez Rodríguez, suplente .

Don Jesús María Fernández-Arrausi

Méndez, Ingeniero de C. Canales y Puer-
tos, titular y don José Carmona Hernán-

dez, I .T. de Obras Públicas, suplente,

ambos en representación de la Jefatura

del Servicio .

Don Bernardino Rodríguez Palazón,

titular y don Juan Martínez Cortés, su-
plente, ambos en representación de los

trabajadores, designados por el Comité

de Empresa .

El Tribunal no podrá constituirse ni
actuar sin la presencia, como mínimo, de
la mitad más uno de sus miembros, ti-

tulares o suplentes, siendo necesario, en

todo caso, la asistencia del Presidente y

del Secretario .

Las decisiones del Tribunal se adop-

tarán por mayoría, debiéndose ajustar en
su actuación estrictamente a las bases de

la convocatoria .
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Los miembros del Tribunal deberán
abstenerse de intervenir, notificándolo a

la autoridad convocante, y los aspiran-
tes podrán recusarles cuando concurran
las circunstancias previstas en el artícu-
lo 20 de la Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo .

B) Calificación de los ejercicios .

Los ejercicios serán eliminatorios y ca-
lificados hasta un máximo de 10 puntos,
siendo preciso alcanzar 5 puntos en ca-
da uno de ellos para considerarse apro-
bado .

b) Copia autenticada o fotocopia
compulsada del título exigido en la con-
vocatoria o resguardo del pago de los de-
rechos del mismo. Si estos documentos
estuvieran expedidos después de la fecha
en que finalizó el plazo de presentación
de instancias, deberán justificar el mo-
mento en que concluyeron sus estudios .

Los miembros del Tribunal tendrán
derecho a asistencias, de conformidad
con lo establecido en el Real Decreto
236/1988, de 4 de marzo, sobre indem-
nizaciones por razón del servicio .

Séptima . Baremo de méritos

El baremo de méritos en la fase del

concurso será el siguiente :

1 .- Haber desempeñado plaza aná-
loga en esta u otra Corporación, a 0'20

puntos por mes, hasta un máximo de 3
puntos .

2 .- Haber desempeñado plaza aná-
loga en la empresa privada, a 0' 10 pun-

tos por mes, hasta un máximo de 3 pun-
tos .

3 .- Certificados expedidos por cen-
tros oficiales, relacionados con la acti-

vidad, hasta un máximo de 3 puntos .

4 .- Currículum profesional, a valo-

rar libremente por elTribunal, hasta un
máximo de 2 puntos .

El Tribunal calificará a los aspirantes
en función de los méritos alegados y jus-
tificados por los mismos . Los méritos no

justificados no serán valorados .

La valoración de méritos deberá ha-

ber finalizado al menos 48 horas antes
del inicio de los ejercicios de la oposi-
ción .

Octava . Ejercicios de la oposición .

A) Los ejercicios de la oposición se-
rán los siguientes :

1 .- Fase teórica : Constará a su vez
de dos partes :

a) Desarrollo por escrito de operacio-
nes de sumar, restar, multiplicar y divi-
dir .

b) Desarrollo por escrito de las pre-
guntas del Tribunal al objeto de deter-
minar la cultura general relacionada con
la actividad (pericia y experiencia en la
oficialidad) .

2 .- Fase práctica : Los aspirantes de-
berán someterse a las pruebas de apti-
tud profesional que fije el Tribunal, re-
lacionadas con conocimientos propios de
oficial 1 ~

El número de puntos que podrán ser
otorgados por cada miembro del Tribu-
nal en cada uno de los ejercicios será de
O a 10 .

Las calificaciones serán adoptadas su-
mando las puntuaciones otorgadas por
los distintos miembros del Tribunal y di-
vidiendo el total por el número de asis-
tentes de aquél, siendo el cociente la ca-
lificación del ejercicio .

Las calificaciones de cada ejercicio se
harán públicas el mismo día en que se
acuerden y serán expuestas en el tablón
de edictos de la Corporación .

C) Calificación definitiva .

Resultará de la suma de las puntua-
ciones obtenidas en la fase de concurso
con la media aritmética de la fase de
oposición, al objeto de respetar los por-
centajes señalados en el apartado 2 del
artículo 34 del Real Decreto 2 .617/1985,
de 9 de diciembre .

D) Período de prueba y funciones

a) Los aspirantes contratados queda-
rán sometidos al período de prueba de
tres meses previsto en el artículo 14 del
Estatuto de los Trabajadores .

b) Las funciones serán las propias del
puesto de trabajo y cuantas otras rela-
cionadas con la materia que les sean en-
comendadas por los órganos municipa-
les .

Novena . Lista deFnitiva, presentación
de documentos y nombramiento .

1 . - Terminada la calificación, el Tri-
bunal publicará la lista definitiva, por or-
den de puntuación, elevando propuesta
de nombramiento a la Comisión Muni-
cipal de Gobierno de los aspirantes apro-
bados, que serán aquellos que hayan ob-
tenido mayor puntuación, sin poder su-
perar el número de plazas convocadas .

2 .- Los aspirantes propuestos debe-
rán presentar en la Secretaría de la Cor-
poración, dentro del plazo de 20 días na-
turales, a contar desde la notificación de
su nombramiento, la siguiente documen-
tación :

a) Certificado de nacimiento, expedi-
do por el Registro Civil correspondiente
y fotocopia compulsada del D .N.I .

c) Certificado acreditativo de no pa-
decer enfermedad o defecto físico que le
imposibilite para el normal ejercicio de
las funciones, expedido por la Jefatura
Regional de Sanidad .

d) Declaración jurada de no haber si-
do separado mediante expediente disci-
plinario, del servicio de la Administra-
ción Estatal, Autonómica o Local, ni ha-
llarse inhabilitado para el ejercicio de las
funciones públicas .

e) Declaración jurada en la que se ma-
nifieste no tener otro empleo retribuido
con cargo a cualquier organismo públi-
co o privado el día de su contratación .

Si dentro del plazo indicado, y salvo
los casos de fuerza mayor, los aspiran-
tes nombrados no presentasen la docu-
mentación o no reunieran los requisitos
exigidos, no podrán ser nombrados y
quedarán anuladas todas sus actuacio-
nes, sin perjuicio de la responsabilidad
en que pudieran haber incurrido por fal-
sedad en su instancia.

Quienes tuvieran la condición de fun-
cionarios públicos estarán exentos de jus-
tificar las condiciones y requisitos, ya
acreditados para obtener su anterior
nombramiento, debiendo presentar úni-
camente certificación del Ministerio, Or-
ganismo Público o Corporación Local
de quien dependan, acreditando su con-
dición y demás circunstancias que cons-
ten en su expediente personal .

Una vez aprobada la propuesta por la
Comisión Municipal de Gobierno, los
aspirantes nombrados deberán tomar
posesión en el plazo de veinte días natu-
rales, a contar del siguiente al de la no-
tificación del nombramiento .

Décima . Incidencias .

El Tribunal queda facultado para re-
solver las dudas e incidencias que pue-
dan presentarse y adoptar los criterios,
medidas y resoluciones en relación con
aquellos aspectos no regulados en la pre-
sente convocatoria o en la legisÍación vi-
gente .

Asimismo, podrá determinar, cuando
se considere necesario, la realización de
pruebas o entrevistas que permitan deter-
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minar, con mayor precisión, la aptitud

de los aspirantes .

En lo no previsto en estas bases, se es-

tará a lo dispuesto en el vigente Regla-

mento General de Ingreso del Personal

al Servicio de la Administración del Es-

tado, (R .D. 2.223/84, de 19 de diciem-

bre), Ley de Procedimiento Administra-
tivo y demás legislación aplicable .

Undécima. Impugnación .

Esta convocatoria, sus bases y cuan-
tos actos administrativos se deriven de la

misma y de las actuaciones del Tribunal,

podrán ser impugnados por los intere-

sados en los casos y en la forma estable-

cida en la Ley de Procedimiento Admi-

nistrativo .

Molina de Segura .-El Alcalde .

Número 805 3

ALCANTARILLA

EDICT O

Expediente número 2/89-P de modificación de créditos dentro del Presupuesto Municipal de 1989

No habiéndose presentado reclamaciones ni sugerencias en el período de exposición pública del expediente número
2/89-P de modificaciones de créditos en el Presupuesto Municipal para 1989, y de conformidad con el Ayuntamiento Pléno
de 6 de junio pasado, se eleva a definitiva la aprobación del referido expediente, con el resumen por capítulos :

INGRESO S

Capítulo Consignación ante rior Aumentos Bajas Consignación final

0 448.678.231 - - 448.678.231

A) Operaciones corrientes.

1 110.454.647 - - 110.454.647

2 53.500.000 - - 53 .500.000
3 326.675 .999 2.526.699 - 329 .202.698

4 283.545 .936 - - 283.545.936

5 3.517.857 - - 3 .517 .857

B) Operaciones de capital.

7 40.976.875 10.000.000 - 50.976 .875
8 1 .600.000 - - 1 .600.000

9 32.584.234 - - 32.584.234

TOTAL: 1 .301 .533.779 12.526.699 - 1 .314.060.478

GASTO S

Capítulo Consignación anterior Aumentos Bajas Consignación final

0 405.515.181 - - 405.515.18 1

A) Operaciones corrientes .

1 436.224 .309 - 8.940.000 427 .284.309

2 270.887 .391 13 .092 .884 - 283 .980.275

3 24.517 .308 5 .494.275 2.994.275 27 .017 .308

4 34.107 .215 - - 34.107 .21 5

B) Operaciones de capital .

6 107.932.109 10.000.000 - 117 .932 .109

8 1 .600.000 - - 1 .600.000
9 20.678.307 - 4 .126 .185 16.552.122

TOTAL: 1 .301 .461 .820 28.587.159 16.060 .460 1 .313 .988 .51 9

Lo que se hace público para general conocimiento de acuerdo a lo establecido en el artículo 450 .3 y a los efectos del
446.3, ambos del Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril .

Alcantarilla, 23 de agosto de 1989.-El Alcalde .
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Número 7950

MOLINA DE SEGUR A

Corrección de error

Observado error en el edicto publi-
cado con el número arriba indicado,
publicado en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia» de fecha 30 de agos-
to de 1989, se rectifica en el sentido si-
guiente :

Donde dice : « . . .ción de lo dispuesto
en el artículo 17.3 de la Ley 39,1 1988, de
28 de diciembre, de las Haciendas Lo-
cales, se entiende elevado el acuerdo a
definitivo, presentando el siguiente de-
talle :» .

Debe decir : « . . .ción de lo dispuesto en
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, en
relación con el R .D.L. 781/1986, se en-
tiende elevado el acuerdo a definitivo,
presentando el siguiente detalle :» .

Lo que se rectifica de acuerdo con las
disposiciones vigentes .

Número 8038

MOLINA DE SEGUR A

Bases para la p rovisión en propiedad me-
diante oposición, de una plaza de Guar-
dia Rural (auxiliar de la Policía Local)
del Ayuntamiento de Molina de Segura
(Murcia), grupo D, Oferta de Empleo de

1989

Primera. Objeto de la convocatori a

Es objeto de esta convocatoria la pro-
visión en propiedad, mediante oposición,
de una plaza vacante de Guardia Rural,
incluida en la escala de Administración
Especial, subescala de Servicios Especia-
les, clase Auxiliares de la Policía Local,
dotada con los haberes básicos corres-
pondientes al grupo D, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 25 de la
Ley 30/84 de 2 de agosto y las retribu-
ciones complementarias aprobadas por
la Corporación, correspondiente a la
Oferta de Empleo de 1989 .

La convocatoria se publicará íntegra
en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» y un extracto de la misma en
el «Boletín Oficial del Estado» .

El resto de las publicaciones a que ha-
ga mención de la legislación vigente se
entenderán referidas exclusivamente al

«Boletín Oficial de la Región de Murcia»
y tablón de edictos de la Corporación .

Segunda . Requisitos de los aspirante s

1 . Para ser admitido a la práctica de
los ejercicios de la oposición será nece-
sario reunir los siguientes requisitos :

a) Ser español .

b) Tener cumplidos los 18 años y no
haber cumplido los 55 en la fecha en que
finalice el plazo de admisión de instan-
cias . A este efecto, se descontará de la
edad los años de servicios prestados co-
mo funcionario de carrera en la Admi-
nistración Pública .

c) Estar en posesión del título de Gra-
duado Escolar, Formación Profesional
de 1 .0 grado o equivalente, o estar en
condiciones de obtenerlo en la fecha de
terminación del plazo de presentación de
instancias .

. d) Estar en posesión de los permisos
de conducir de las clases A-1, A-2 y B-2
en el momento de presentación de ins-
tancias o compromiso de estar en pose-
sión de los mismos antes del día que fi-
nalice el último ejercicio de la oposición .

e) No padecer enfermedad o defecto
físico que impida o dificulte el desempe-
ño de sus funciones .

f) No haber sido separado mediante
expediente disciplinario del servicio de
cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas .

g) Tener una estatura mínima de 1,70
metros los varones y de 1,65 metros pa-
ra las mujeres .

Tercera . Instancias

1 . Las instancias solicitando tomar
parte en la convocatoria se presentarán
en el Registro General del Ayuntamien-
to, dentro del plazo de 20 días naturales
siguientes al de la publicación del extrac-
to de la convocatoria en el «Boletín Ofi-
cial del Estado», personalmente o por al-
guno de los medios que autoriza el artí-
culo 66 de la Ley de Procedimiento Ad-
ministrativo .

2 . Las instancias irán dirigidas al se-
ñor Alcalde-Presidente del Ilmo. Ayun-
tamiento de Molina de Segura y en ellas
se hará constar los siguientes extremos :

a) Nombre y apellidos, fecha de naci-
miento, domicilio, teléfono y número del
D.N.I ., así como declaración expresa de
que el solicitante reúne todos y cada

uno de los requisitos exigidos en la base
segunda, debiendo acompañar resguar-
do acreditativo de haber hecho efectivo
los derechos de examen en la Caja Mu-
nicipal, los cuales se fijan en 2 .500 pe-
setas, siendo devuelta únicamente en ca-
so de no ser admitido por falta de cum-
plimiento de los requisitos exigidos pa-
ra tomar parte en el concurso-oposición .

Cuarta . Admisión de instancia s

Transcurrido el plazo de presentación
de instancias, la Corporación declarará
aprobada la relación de aspirantes admi-
tidos y excluidos, con indicación del pla-
zo de subsanación de defectos (10 días)
que, en los términos del artículo 71 de
la Ley de Procedimiento Administrati-
vo, se concede a los aspirantes excluidos .

De no existir reclamaciones, se consi-
derará elevada automáticamente a defi-
nitiva la relación mencionada, sin nece-
sidad de nueva publicación .

Asimismo se determinará el lugar y fe-
cha de constitución del Tribunal con in-
dicación, en su caso, del inicio de los
ejercicios de la oposición y orden de ac-
tuación de los aspirantes .

Todo ello se hará público en el tablón
de edictos de la Corporación y en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia» .

Quinta. Tribunal calificador

El Tribunal calificador de la oposición
estará compuesto por los siguientes
miembros :

Presidente : don Francisco Alfonso
Alarcón, Concejal Delegado de Tráfico
y Empleo, titular .

Don Andrés Palazón Gómez, Conce-
jal Delegado de Personal, suplente .

Vocal-Secretario : don José Cosme
Ruiz Martínez, Secretario General de la
Corporación, titular .

Don Salvador Verdú Soler, Jefe de
Negociado de Personal y Contratación,
suplente .

Vocales : Un representante de la Co-
munidad Autónoma de la Región de
Murcia, Consejería de Administración
Pública e Interior .

Un representante del Profesorado Ofi-
cial, designado por el Instituto Nacional
de la Función Pública .

Un funcionario de carrera, designado
por la Junta de Personal .
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El Tribunal no podrá constituirse ni
actuar sin la presencia, como mínimo, de
la mitad más uno de sus miembros, ti-
tulares o suplentes, siendo necesario, en
todo caso, la asistencia del Presidente y
del Secretario .

Las decisiones del Tribunal se adop-
tarán por mayoría, debiéndose ajustar en
su actuación estrictamente a las bases de
la convocatoria .

Los miembros del Tribunal deberán
abstenerse de intervenir, notificándolo a
la autoridad convocante, y los aspiran-
tes podrán recusarlos cuando concurran
las circunstancias previstas en el artícu-
lo 20 de la Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo .

El Tribunal podrá contar con el ase-
soramiento de Técnicos especialistas, de-
signados por el Presidente del Tribunal .

Los miembros del Tribunal tendrán
derecho a asistencias, de conformidad
con lo establecido en el Real Decreto
236/88, de 4 de marzo, sobre indemni-
zacior .es por razón del servicio .

Sexta . Ejercicios de la oposición y sus
calificaciones

1 . Los aspirantes serán convocados en
llamamiento único para la realización de
los ejercicios, salvo casos de fuerza ma-
yor debidamente justificados y libremen-
te apreciados por el Tribunal .

Previamente a la realización de los
ejercicios de la oposición, se procederá
al tallado de los aspirantes, con carácter
eliminatorio para aquellos que no alcan-
cen el mínimo de estatura exigida .

2 . La oposición constará de los si-
guientes ejercicios, todos ellos elimina-
torios :

Primer ejercicio : Pruebas físicas .

El examen de aptitudes físicas consis-
tirá en la realización de las pruebas que
se relacionan en el anexo I . La prueba
tendrá carácter eliminatorio, no pasan-
do a la siguiente fase de la oposición los
aspirantes que no hayan obtenido la ca-
lificación mínima de 5 puntos en cada
una de las pruebas .

Para la realización de estas pruebas,
los aspirantes deberán concurir provis-
tos de pantalón de deporte, zapatillas y
camiseta .

Valoración : de 0 a 10 puntos .

Puntuación mínima: 5 puntos .

Segundo ejercicio : escrito .

Constará de dos partes :

a) Contestar un test de 40 preguntas
de cultura general propuesto por el Tri-
bunal en un tiempo máximo de 30 mi-
nutos .

b) Redactar un parte sobre un supues-
to práctico planteado por el Tribunal, en
un tiempo máximo de una hor a

Valoración : de 0 a 10 puntos .

Puntuación mínima en cada parte : 5
puntos .

Se hallará la media aritmética de las
dos partes del ejercicio .

Tercer ejercico : escrito . Tendrá 2 par-
tes .

1 . a Teórico : consistirá en redactar por
escrito, durante un tiempo máximo de
una hora, dos temas sacados al azar, uno
de cada grupo que figura en el anexo II
de estas bases .

2 . a Práctico: consistirá en la resolu-
ción de un supuesto práctico relaciona-
do con la materia propia de la plaza .

Concluida la redacción de los temas,
el aspirante leerá el ejercicio realizado,
cuyo acto será público .

Finalizada la lectura, el Tribunal po-
drá dialogar con el aspirante sobre las
materias tratadas o solicitar aclaraciones
complementarias . El diálogo no podrá
exceder de 10 minutos .

Valoración: de 0 a 10 puntos .

Puntuación mínima: 5 puntos

3 . a Los tres ejercicios serán obligato-
rios y eliminatorios, siendo calificado
hasta un máximo de 10 puntos y siendo
preciso alcanzar 5 puntos en cada uno
de ellos para considerarse aprobado .

El número de puntos que podrán ser
otorgados por cada miembro del Tribu-
nal en cada uno de los ejercicios será de
0 a 10 .

Las calificaciones serán adoptadas su-
mando las puntuaciones otorgadas por
los distintos miembros del Tribunal y di-
vidiendo el total por el número de asis-
tentes a aquél, siendo el cociente la cali-
ficación del ejercicio .

Las calificaciones de cada ejercicio se
harán públicas el mismo día en que se
acuerden y serán expuestas en el tablón
de edictos de la Corporación .

Séptima. Lista definitiva, presentación
de documentos, nombramiento y toma
de posesión

1 . Terminada la calificación de los as-
pirantes, el Tribunal publicará la relación
de aprobados por orden de puntuación,
no pudiendo rebasar el número de pla-
zas convocadas, y elevará propuesta de
nombramiento a la Comisión municipal
de Gobierno para que efectúe el corres-
pondiente nombramiento, una vez hayan
presentado la documentación .

2. Los aspirantes propuestos deberán
presentar en la Secretaría de la Corpo-
ración, dentro del plazo de 20 días na-
turales, a partir de la publicación de la
lista de aprobados, la documentación si-
guiente :

a) Certificado de nacimiento expedi-
do por el Registro Civil correspondiente
y fotocopia compulsada del D.N.I .

b) Título de Graduado Escolar, F .P .

1 . ° grado o equivalente en original o co-
pia autenticada o compulsada o resguar-
do de pago de los derechos del mismo .

Si dichos documentos estuvieren expe-
didos con posterioridad al plazo de pre-
sentación de instancias, habrá de justi-
ficarse la fecha de conclusión de los es-
tudios .

c) Certificado acreditativo de no pa-
decer enfermedad o defecto físico que le
imposibilite para el normal ejercicio de
las funciones, expedido por la Jefatura
Regional de Sanidad .

d) Fotocopia compulsada del carnet de
conducir .

e) Certificación del Registro General
de Penales y Rebeldes de carecer de an-
tecedentes penales .

f) Declaración jurada de no haber si-
do separado mediante expediente disci-
plinario del servicio de cualquiera de las
Administraciones Públicas, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de funcio-
nes públicas .

Si dentro del plazo indicado, y salvo
casos de fuerza mayor, los aspirantes
aprobados no presentasen la documen-
tación o no reunieran los requisitos exi-
gidos, no podrán ser nombrados y que-
darán anuladas todas sus actuaciones,
sin perjuicio de la responsabilidad en que
pudieran haber incurrido por falsedad en
su instancia .

Quienes tuvieran la condición de fun-
cionarios públicos estarán exentos de jus-
tificar las condiciones v requisitos ya
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acreditados para obtener su anterior
nombramiento debiendo presentar cer-
ti ficación del Ministerio, Organismo Pú-
blico o Corporación Local de quien de-
pendan, acreditando su condición y de-

más circunstancias que consten en su ex-
pediente personal .

3 . Una vez aprobada la propuesta por
la Comisión Municipal de Gobierno, los
aspirantes que resulten nombrados de-
berán tomar posesión en el plazo de 20
días naturales, a contar del siguiente al
de la notificación del nombramiento .

Se tomará la medida, desde la línea de
inicio hasta la señal más atrasada en el
salto .

Se permitirán dos intentos .

2.a Flexiones de brazos en barra ho-

rizontal .

Las palmas de las manos al frente, con
una separación entre ellas similar a la an-
chura de los hombros . Partiendo desde
la posición de brazos estirados, sobrepa-
sando la barbilla a la barra . Se permiti-
rá un intento .

3 . a Carrera de 50 metros (velocidad) .
Carrera de 50 metros en pista o pavi-

mento compacto con salida en pie, bra-
zos caídos a lo largo del cuerpo, pies se-
parados, aproximadamente a la anchu-
ra de las caderas, con piernas extendidas
y tronco erguido. Se permitirá un in-
tento .

Tema 12 . La Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia.

Grupo II : Derecho Administrativo y
Régimen Local

Tema 1 . El Derecho Administrativo :
Ideas generales . Las fuentes del Derecho
Administrativo .

Octava . Incidencias

El Tribunal queda facultado para re-
solver las dudas que puedan plantearse
y adoptar los criterios, medidas y reso-
luciones en relación con aquellos aspec-
tos no regulados en la presente convo-

catoria o en la legislación vigente .

Asimismo, podrá determinar, cuando

se considere necesario, la realización de
pruebas o entrevistas que permitan de-
terminar, con mayor precisión, la apti-
tud de los aspirantes .

En lo no previsto en estas bases se es-
tará a lo dispuesto en el vigente Regla-
mento General de Ingreso del Personal
al Servicio de la Administración del Es-

tado (R .D. 2.223/84, de 19 de diciem-
bre), Ley de Procedimiento Administra-
tivo y demás legislación aplicable .

Novena . Impugnació n

Esta convocatoria, sus bases y cuan-
tos actos administrativos se deriven de

la misma y de la actuación del Tribunal,
podrán ser impugnados por los intere-
sados en los casos y en la forma estable-
cida en la ley de Procedimiento Admi-
nistrativo .

Molina de Segura .-El Alcalde

ANEXO 1
Pruebas físicas para el acceso a Guardia

de la Policía Local

a Salto de longitud a pies juntos (si n
carrera) .

Saltar hacia adelante, impulsado co n
los dos pies al mismo tiempo . Se permi-
te el balanceo de pies de talón a meta-
tarso, sin perder el contacto con el sue-
lo de uno o ambos pies antes del salto
(botar) .

Tema 2. La Ley . Clases de Leyes . Idea
general el proceso de elaboración de las
Leyes .

Tema 3. El Reglamento : fundamen-
to, concepto y clases . Límites de la po-
testad reglamentaria . Especial conside-
ración de la potestad reglamentaria mu-
nicipal : Ordenanzas y bandos .

Tema 4 . El acto administrativo . Cla-
ses de actos administrativos . Elementos .

Tema 5 . El procedimiento administra-

4 . a Carrera de resistencia, 1 .000 me- tivo. Estudio de las principales fases del

tros .
Carrera de 1 .000 metros en pista o pa-

vimento compacto con salida en pie . Se
permitirá un intento .

5 . a Natación, 50 metros .
Salida por calles individuales y a la se-

ñal recorrer la distancia . Estilo libre . Se
permitirán dos salidas nulas .

ANEXO 2
Grupo 1 : Derecho constitucional

Tema 1 . El Estado . Elementos del Es-
tado . Justificación y fines del Estado .

Tema 2. La división de poderes . El Es-
tado de Derecho .

Tema 3 . Formas de Estado . Formas
de Gobierno. Regímenes políticos con-
temporáneos .

Tema 4 . Los partidos políticos . Los
grupos de presión . La opinión pública .

Tema 5 . La Constitución española de
1978 . Estructura . Principios básicos con-
tenidos en la Constitución .

Tema 6. Derechos y deberes funda-
mentales .

Tema 7 . La Corona .

Tema 8 . Las Cortes Generales .

Tema 9 . El Gobierno y la Administra-
ción Pública .

Tema 10. El Poder Judicial . El Tribu-
nal Constitucional .

Tema 11 . Organización territorial del

mismo . Valor del silencio administra-
tivo .

Tema 6 . Los recursos en la vía admi-
nistrativa : alzada, reposición, súplica y
revisión . La revisión jurisdiccional del
acto administrativo : el recurso conten-
cioso-administrativo .

Tema 7 . La Administración Pública .
Administración Central . Administración
Institucional . Administración Autonó-
mica: especial referencia a la Comunidad
Autónoma de Murcia .

Tema 8 . La Administración Local :
principios constitucionales. El munici-
pio: elementos . La provincia . Otras en-
tidades locales .

Tema 9. El Ayuntamiento : carácter,
composición y competencias . El Ayun-
tamiento Pleno : atribuciones. La Comi-
sión de Gobierno . Las Comisiones Infor-
mativas .

Tema 10 . El Alcalde : elección, toma
de posesión atribuciones y cese . Tenien-
tes de Alcalde y Concejales Delegados .

Principales dependencias del Ayunta-
miento .

Tema 11 . Patrimonio municipal . La
Hacienda municipal . Actividades y ser-
vicios locales . Contratación .

Tema 12 . Personal al servicio del mu-
nicipio: funcionarios, con especial refe-
rencia a la Policía Municipal . Personal
laboral . Derechos y deberes . Sindica-
ción. Seguridad Social y Derechos Pa-

Estado . Las Comunidades Autónomas . sivos .
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SISTEMA DE CALIFICACION DE LOS EJERCICIO S

MUJERE S

Salto longitud Flex. brazos Carrera 50 m . Resistencia 1 .000 m. Natación 50 m .

Cal ificación Resultados Resultados Resultados Resultados Resultado s

Eliminación 1'84 o menos 3 8",6 o más 4'30" o más 60"

5 1'85 a 1'89 m . 4 8 19 ,5 4'25" a 4'29" 57"

6 1'90 a 1'94 m . 5 8",4 4'20" a 4'24" 56"

7 1'95 a 1'99 m. 6 8",3 4'l5" a 4'19" 55"

8 2'00 a 2'04 m. 7 8",2 4'10" a 4'l4" 54"

9 2'05 a 2'09 m. 8 8",1 4105" a 4'09" 53"

10 2' 10 o más m . 9 8",0 4'04" o menos 52"

HOMBRE S

Salto longitud Flex. brazos Carrera 50 m . Resistencia 1 .000 m. Natación 50 m .

Cal ificación Resultados Resultados Resultados Resultados Resultados

Eliminación 2'14 o menos 6 7",6 o más 3'51" o más 52"

5 21 5 a 2'19 m . 7 7 99 ,5 3'46" a 3'50" 50"
6 2'20 a 2'24 m . 8 7",4 3'41" a 3'45" 49"
7 2'25 a 2'29 m . 9 7",3 3'36" a 3'40" 48"

8 2'30 a 2'34 m . 10 7",2 3'31" a 3'35" 47"

9 2'35 a 2'39 m . 11 7",1 3'26" a 3'30" 46"

10 2'40 o más m . 12 7",0 3'25" o menos 45 "

Número 806 0

MURCI A

ANUNCI O

Aprobación definitiva del Proyecto de
Urbanización de la Unidad 2 .8 del Es-

tudio de Detalle La Alberca- 1

El Pleno de este Ayuntamiento, en su
reunión del día 27 de julio de 1989, ha
acordado aprobar definitivamente el
Proyecto de Urbanización de la Unidad
de Actuación 2 . a del Estudio de Detalle
La Alberca-1, presentado por Promocio-
nes La Alberca, S .A., cuyos límites son :
Norte, vial de circunvalación de nueva
apertura; Sur, línea quebrada con zona
lc y calle Aurora; Este, unidad de ac-
tuación l .a ; y Oeste, Unidad de Actua-
ción 3 . a .

Contra este acuerdo, que es definiti-
vo en vía administrativa, podrán los in-
teresados formular ante este Ayunta-
miento recurso de reposición, previo al
contencioso administrativo, en el plazo
de un mes a contar del siguiente día al

de la publicación de este anuncio en el
« Boletín Oficial de la Región de Murcia»
o al de su notificación personal para
aquellos con quienes se siga este trá-
mite .

Murcia a 16 de agosto de 1989 .-El
Alcalde, P .D.

Número 805 6

MURCI A

EDICT O

Habiendo solicitado don Francisco
Franco Martínez, licencia para la aper-
tura de almacén agrícola (expediente
296/89) en Vereda Los Campillos, s/n,
El Esparragal, se abre información pú-
blica para que, en plazo de diez días,
puedan formularse alegaciones por aque-
llas personas que se consideren afec-
tadas .

Murcia a 7 de julio de 1989 .-El Te-
niente de Alcalde, Vicepresidente del
Consejo de Gerencia .

Número 8063

LOS ALCAZARES

EDICT O

Aprobado por el Pleno de la Cor-
poración, en sesión extraordinaria ce-
lebrada el día 25 de agosto de 1989,
se aprobó inicialmente el expediente
número 4 de Modificación de Crédi-
tos que afecta al Presupuesto General
Municipal 1989, lo que se expone al
público, por plazo de 15 días hábiles, du-
rante los cuales se admitirán reclamacio-
nes y sugerencias ante el Pleno, que dis-
pondrá para resolverlas de un plazo de
30 días .

El expediente se considerará definiti-
vamente aprobado si al término del pe-
ríodo de exposición no se hubieran pre-
sentado reclamaciones .

Los Alcázares a 26 de agosto de

1989.-El Alcalde, Francisco Montesi-
nos Navarro .-El Secretario, Diego Sán-
chez Gómez .


